
JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE SANTA MARTA      

Santa Marta 12 de enero de dos mil veintidós (2022)      

Mediante la presente se deja constancia que el memorial de fecha 26 de mayo de 2021, a través del 

cual el extremo activo interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación contra la providencia 

de fecha 20 de mayo del mismo año, fue legajado por una lapsus involuntario en la carpeta virtual 

del expediente bajo radicado 2019-00207, subsanada dicha falencia, se procedió a correr el traslado 

del recurso en fecha 24 de agosto.   

  

Al tratarse de un expediente mixto, en ese mismo mes se remitió la parte física para surtir el proceso 

de digitalización, y solo hasta el 20 de septiembre de 2021 se obtuvo el soporte magnético informal 

de la totalidad de los expedientes, lo que permitió ingresarlo al Despacho en fecha 24 de septiembre 

de 2021.    

  

   

   


